
v
v

,

Recursos Humanos

BUrN, 20U¡n ZOt

DECRETO ALC. NO

4.- La

una relación de

No 18.695, Orgánica Constitucional

CONSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Ítalo pérez Galaz, en el sentido de
Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en
materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Oficina de Asuntos Relig¡osos, en conjunto
Albergue Mun¡cipal", a cargo de la Dirección de Desarrollo, Decreto ALC. No 3glg (z7lr2lzor7).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,27.04.004, Prestación de Servicios Comun¡tarios CC -
25.04.38 - Albergue.

4.- Las solicitudes de contratación No 115, 138, 139, 143 y 153 del mes de Enero de 2018,
enviadas por el Director de Desarrollo Comunitario, por las cuales solicita al señor Alcalde autorizar las
contrataciones a honorarios de las personas que se mencionan por prestación, en el marco del programa
Albergue Municipal.

5.- La resolución del señor Alcalde.

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. S, lZ y 63 letras i) y j) de ta Ley
de Mun¡cipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 198g.

DECRETO
1'- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os de

Coordinación y orientación de Albergue Municipal, Monitor Nocturno y Auxiliar de Aseo, respect¡vamente, enel Programa denominado oficina de Asuntos Rel¡giosos, en conjunto con Albergue Municipal, según el
s¡guiente detalle:

lización e§tará a cargo de ra Dirección de Desarroro comunitario, sin que esto impríque
rdinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

útese el gasto a Ia Asignación presupuestar¡a 215.21.04.004 prestación de Serv¡ciosComun OS 25.04.38 - Albergue.
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NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Ivliguel n9e¡ Bracamonte ¡4oraga 16.276.735 - 6 436.000.- 01101120!8 28102120t8
2 Carol ina de¡ Carmen Cast¡llo Elgueda 26s.000.- 01/0u2018 2810212018
3 Maiorie Valeska Decar Arancibia 16.963.015 - 1 436.000.- 01/0112018 2810212018
4 Paz Daniela Inostroza Cabrerá 18.402.041 - 6 436.000.- 01101/20t8 28/0212018
5 Williams Orlando Pere¡ra Cuevas 436.000.- 01/01/2018 2810212018
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l) oPAL ñor Alca de.

15.408.071 - 6

11.988.583 - 3

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B. del Director de Desarrollo comun¡tario.
3.- Los contratos se celebran con la fecha espec¡ficada en el recuadro.
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